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1 FS CRITURA “AUMENTO” DE CAPITAL' Y 

  

MIGUEL VERNAZA 2 SS o " REFORMA . INTEGRAL : DEL 

tario Décimo Quinto a 

  

eo- aro... ESTATUTO: * SOCIAL ¿DESTLA > GUAYAQUIL 3 Y _Á_ _ _ A 

. pr o LA CUOMPANIA: ¡ANONIMA 3 CON- 

  

     SORCIO PROMOTOR , DE +VI- 

     

        

          

   

  

    

5 

6 VIENDAS DE INTERES -30- 

o” 7 CIAL (VIS) “US. .Alothiio 

gs a Ne CUANTIA: $/.15* 000.000, 00 

9 “En la ciudad eecaiiyaquil , República del “Ecuador; : 

, lo Tas veintidos días del mes de Enero de mil novecieñtos 

Oo <=" orhenta y seis, ante mí, Miguel Ver 

: : na; Abogado, Not ario Titular Décimo -Quinto' del Cantón 

13 - Guayaquil, comparece, “Consorcio: Promotor de: Viviendas 

1a * de:Interés Social (VIS)'S.A."; representado por: «Geréen- a 

is “tes General;" Ingeniero-PABLO 'BAQUERIZO _NAZUR,* según” aa 

— o _ 56 "nombramiento que” se: topia como” “documentó” hab1tita ante | 

  

A ma me Ed 

quien” declára ser* de” “dationalidád Eciatoriaña”: duerds. Ed ; 
A     

  

    
tado civil casado," dé profesiái como “quedá“indícado.-" a 

  

     
   : - , a 0 le SN 

domiciliados “en. 

  

El. interviniente es mayor de edad, 

       

   
«“Nhesta ciudad, a quien -de conocer doy fe, capaz “para 

'"fobligarse y contratar, el mismo que comparece a:cele-     
brar esta escritura pública de AUMENTO DE :CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO, sobre cuya naturaleza; .objeto y 

4 24 resultados está bien instruído y a'la que procede' de 

25 una. manera libre y espontánea y para su otorgamiento 

96--— Te presenta la minuta que dice así:- SEÑOR NOTARIO: 

27 Sirvase incorporar en el Registro de Escrituras 

98 Públicas a su cargo, una por la cual conste el. Aumento 

mv



a 

. 1 

8 

9 Gerente General de CONSORCIO PROMOTOR DE VIVIENDASTDE 

10 INTERES SOCIAL (VIS) S.A.,: tal como consta y de ¿su 

11 mombramiento debidamente inscrito que se agrega: como 

12 . documento habilitante a la presente. escritura,. y quien 

13 actúa .por lo resuelto ..por .ía. Junta” General. de 

14 Accionistas de dicha compañía, «celebrada -€l-- treinta 

de: Agosto. de: mil.. novecientos: ochenta :yoncincoz-"" 0 2. 

16 - SEGUNDA: ..- ANTECEDENTES.-: a)<oLa.: Conpañía >: CONSORCIO +“, 

17 - PROMOTOR DE VIVIENDAS DE - INTERES SOCIAL:(VIS)) Silliyosel > 

8 constituyó. mediante Escritura Pública otorgadasanterel E s 

19 Notario Séptimo. del Cantón Guayaquil, Doctor. Jorge o 

20 Maldonado Rennella, el día. siete de Febrero: de mil 

21 novecientos setenta y tres, e inscrita en el Registro 

22 Mercantil el: dia  veintiseis de . Marzo “de mil 

2 novecientos setenta y tres. Con un capital" de” ¿un 

24 millón de sucres. b) El. día primero de Marzo de mil 

25 novecientos setenta y ocho mediante escritura pública 

26 otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón, Doctor 

27 Jorge Maldonado Rennella, se procedió al aumento de 

15 

2. 

1 de Capital y Reforma Integral del Estatuto Social de 

  

. la Compañía Anónima. CONSORCIO PROMOTOR DE VIVIENDAS DE 

    

2 

3 INTERES SOCIAL (VIS)..S.A., que se expresa al tenor del 

4 . Siguiente contenido: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Compare- 

5 ce... y. suscribe este documento y formula las 

  

6 declaraciones que. en él consta el señor Ingeniero. 

7 - PABLO,. BAQUERIZO 'NAZUR, a nombre y como su 
>, 

  

representante legal.de la compañía en su calidad de 

    

capital, reforma de Estatutos .Sociales y codificación 
EN 

      a 7 
- 

    

 



-E00703 

  

1 de .estatutos de-:la'Compañfa,-.la que ¿fue 'inscrita el 

NGUEL VERNAZA 2 doce 'de Julio de mil novecientos: setenta y-.ochozen el 

arig Décimo Quinto 

  

Registro Mercantil. 5) El :«día:'treinta' y:uno: de Agosto , 

          

GUAYAQUIL 3 STO Mercante. £) 44 -Qa tresnta Y *"DnO CAAESSTO > 

4 de mil novecientos setenta :y nueve, mediante” escritura! 

5 : pública -otorgada rante'el Notario Séptimo dei: Cantón, 

. 6 Doctor Jorge Maldonado / Rennella, "se procedió” al 

| 7 _ AUmento de Capital. y Reforma -de Estatutos de la: misma 

8 Compañía, la misma que.se inscribió en el' Registro 

9 Mercantil el día diez de:Diciembre de mil- novecientos 

10 setenta y nueve." d) El día _nueve de Febrero de' mil 

O 11 novecientos ochenta y uno; ante el. Notario Séptimo:del 

19 Cantón, Doctor Jorge Maldonado :Rennella, se.otorgó la 

13 — Escritura Pública de Aumentó -de Capital y :Reforma de 

14 ' ¿Estatutos Sociales «de “la -Compañía., “lá “misma qué? fue 

* 15 -- Ímscrita en.el Registro Mercantil'el+dfa ocho. de*Junio “  ' 

  

    

ES 16 > desmil noveciéntos 'hothénta yy «amo.s:e)%El-uicuatrd det. É 

  

. 17 : Nóviembre' dé mil novetiéntos (ochenta ys ineyncante ell y, 

Not ario Público del-:Cantón; Abogado Nelson ! Gustavo NN EE 

    

    

Cañarte Arboleda, Notario” Décimo Séptimo del: Cantón 

cFuayaquil, encargado de :la 'Notaría ' por: Licencia” del 

Estatutos de la Compañia,..la que” se inscribió el' día 

24 veintisiete de Enero: de mil novecientos ochenta y.:dos. 

.Í) 'La Junta General de Accionistas de la Compañía, 

    

25 

26 CONSORCIO PROMOTOR DE: VIVIENDAS DE INTERES . SOCIAL 

27 (VIS) S.A., en sesión celebrada el treinta-.de. Agosto 

28 de: mil novecientos ochenta-.y. cinco, con la “asistencia 
Ga 
   

2 As RA
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23 
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25 

26 

27 

28 

   

     

  

de la totalidad del "capital «social, el. que se 

    

encuentra t ente suscrito y.pagado,.:resolvió.por 

animidad: Unoí--Auméntar el Capital Social ¡de la 

Compañía-——eén la suma de QUINCE MILLONES..DE : SUCRES, : 

incremento con el cual 'el. Capital . Social 'de: la 
  

Compañía será de TREINTA MILLONES DE :SUCRES.' 'Dos.- 

Reformar integramente :el. Estatuto Social ..de- la 

   
Compañía en relación .con el actual .aúmento. de 

Capital.- Tres.- Autorizar al Gerente General de la 

Compañía, para que realice los trámites pertinentes en 

orden a dar validez jurídica al Aumento de Capital y a 

la Reforma del Estatuto Social de la Compañia. 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA: INTEGRAL * DEL 

¡ESTATUTO SOCIAL..- Fundamentado en lo: dicho::en:..las 

. Cláusulas precedentes. el señor. Ingenieroo:+Pablo 

Baquerizo' Nazur,: en su calidad de :Gerente Ceneral de .,* 

la. Compañi a ; CONSORCIO :PROMOTOR:-DE VIVIENDAS: DE> INTERES 

:SOCTAL - (VIS) S.A.,. y "actuando con sujeción: :a. lo 

resuelto por la Junta. General' de Accionistas :de la 

Compañía celebrado .el treinta de Agosto: de. mil 

novecientos ochenta y cinco declara: Uno.-“: Aumentado 

el. Capital Social de la Compañía CONSORCIO PROMOTOR DE 

VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL (VIS) S.A., en.lá suma de 

quince millones de sucres, los mismos Que. estarán 

representados por la emision de MIL QUINIENTAS 

acciones de Diez Mil Sucres cada una, las que se 

encuentran integramente suscritas por los Accionistas 

de la Companía y pagadas en la forma que se mencionan 
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1 en la citada Ácta :de Junta General de Accionistas.':Con 

  

- MIGUEL VERNAZA 2 el presente aumento, el Capital Social de'la.Compañía 

lotarib Décimo Quinto 
“llegará sa TREINTA MILLONES "DE *“SUCRES, representadá por 

      

  

    

GUAYAQUIL 3 

4 Tres mil Acciones Ordinarias y Noaninativas de Diez-Mil 

5 Sucres cada una. Igualmente «el señor "Ingeniefo:“Páblo 

6 ' Baquerizo Nazur, en' su calidad de Gerente General y 

* 7 Representante Legal de ¡la Compañia, declaras que” el 

8 Estatuto Social de CONSORCIO PROMOTOR DE -VIVIENDAS DE 

9 INTERES SOCIAL .(VIS) S.A.-,y: queda reformado.:.en su o 

10 totalidad. Por lo tanto queda reformado ín tegraménte 

O 11 el Estatuto Social de la Compañia. CUARTA: ¿DOCUMENTOS 

12 HABILITANTES.- Se agregan los siguientes documentos 

13 habilitantes: Uno.- Copia -tertificada. del :Acta< de 

14 sesión de Junta General -de Accionistas de:la.Compañía, 

15 celebrada el: treinta: de: Agosto de mil novecientos 

_ - 16 Ochenta y, cinco, documénto.-que” es .parte integrante de : 

. 2 - la presente escritura. «Dos ¿- «Copia del- nombramiento” +“... 

del : Gerente “General des la compañía deébidaménte 
  

  

sted, Señor Notário,: las - demás : formalidades: de 

  

  

” 24 cuatrocientos ochenta y siete.- HASTA AQUI LA -MINUTA 

CONSORCIO PROMOTOR DE VIVIENDAS DE INTERES:-SOCIAL 

> 

  

    
   
   

  

E 
- 
, 

25 QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- NOMBRAMIENTO, - 

  

S.A.. Orellana doscientos once. Teléfonos treséciéntos 

un mil' ciento diez- trescientos seis mil ochocientos 

  

   



1 . Jcuarenta. * CASILLA -.seis-:mil quinientos ochenta y 

  

“cuatro. 'TELEX Tres .mil doscientos cincuenta: y .uno. 

    

2 

3  -VISED.<GUAYAQUIL- ECUADOR..:VIS. “Julio dieciocho de ¡mil 

4: - "novecientos ochenta y :cinco.' Señor . Ingeniero PABLO 

5 BAQUERIZO NAZUR.:: Ciudad:...De . mis consideraciones: 

6. Cúmpleme. comunicarle «que :el «Comité Ejecutivo.de la 

7 Compañia : CONSORCIO PROMOTOR "DE. VIVIENDAS DE : INTERES 

8 SOCIAL .(VIS) S.A., -éri. sesión .celebrada el día de hoy, 

9 resolvió «elegir a. usted GERENTE GENERAL "de : la 

10 Compañía, por el lapso. de DOS AÑOS, con los deberes y 

11 atribuciones constantes en la escritura de “Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la: Compañía, 12 

13 otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 

14 «de (fecha primero de Marzo de mil novecientos setenta y 

15 ¿r ocho, :inscrita en el. Registro Mercantil- del..Cantón: el 

16 + doce .de: Julio del. mismos-año:,” teniendo por :endes la 

17 .. representación legal, -judicial.:y- extrajudicial: de: la 

18 «Compañía. Reemplaza en este cargo. al señor: Ingeniero 

19 ¡Alfredo Mancheno.. Orellana. la. Compañia : Consorcio 

20 . Promotor de Viviendas de. Interés . Social -((VIS) S.A., 

21 fue. constituida mediante escritura pública. otorgada 

22 nte el Notario Doctor. Jorge' Maldonado Rennella: el 

23 siete: de Febrero de mil novecientos setenta y 'tres e 

24 “inscrita en el Registro Mercantil del Cantón «el veinte 

25 y. seis de Marzo del mismo año. Atentamente. (firma 

26 ilegible) Ingeniero Alfredo  Mancheno Orellana, 

27 PRESIDENTE DE LA SESION. Conste expresamente . que 

28 acepto el nombramiento' que antecede. - Guayaquil, 

pt 
A 
a 

rs
 

a
e
 

Sas
 2
 

P
t
,
 

a



Do - 
“o 0005 

              

   

   
     

  

1 dieciocho. de - Julio :.de”“mil novecientos ochenta: y 

1. MIGUEL VERNAZA 2 - cinco. +: (firma : ilegible)” INGENIERO .PABLO BAQUERIZO 

a 3: NAZUR.-."Que da” “inscrito seste'::Nombramiento de<fojas j 

4 veintiocho" “mil: «quinientos * veintiuno a veintiocho 

5 mil:.quinientos veintidos,: número seis' mil *ciento . 

+ 6 noventa y ¡uno del Registro ¡Mercantil'y anotado bajo 

| 7 el - número. ocho mil.” ochocientos veinticinco :ydel 

8 - Repertorio.- Quedan archivados "los «certificados: :de 

9 Registro y Defensa*. Nacional. - “Guayaquil, Agosto dos ] 

10 de mil. novecientos ochenta.- y cinco.- El. Registrador 

O 11 Mer cantíl.- -(firma. ilegible). ABOGADO HECTOR MIGUEL ' 

12 ALCIVAR ' ANDRADE, ..Registrador Mercantil  del.. Cantón 

13 Guayaquil. See tomó. nota: «de? este Nombramiento a 

1a * Fojaí “diecinueve : 'Seiscientos( “treinta... yo: uno: odel” :-, 

15 Régistro: Mercantil «de «mil i':novecientos: :ochentar y”, ; 

o .* 16 7 tínco ¿sal +:margen4.de . Ma” inscripción :irespectiva. > 

. OS Gúayáquil, "Agosto * ¿dosis dl - sil .¿ novecientos: ochenta” 

  

y eicinco.-. El:p>"Registrador»-"Mercantil.--(Firmarile-    
24 DE ACCIONISTAS. Agosto treinta' de mil novecientos 

| 25 ochenta y cinco.- JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA: FECHA: 

26 Treinta de Agosto de mil novecientos ochenta y cinco. 

97 HORA: Quince horas. LUGAR: Alborada, Avenida Guillermo 

98 <a Pareja Rolando y Calle Maria Egas, "Centro Técnico 
RA - 

xx .



1 Alborada". CAPITAL SUSCRITO: Quince millones -de 

      

2 Sucres. CAPITAL PAGADO: ' Quince millones de .sucres. 

3 QUORUM: Un mil quinientos. .MAYORIA .., DECISORIA: > o 

4 Setecientos cincuenta y uno... LISTA DE ASISTENTES ¿A -LA . | 

5 JUNIA - GENERAL EXTRAORDINARIA ..DE ACCIONISTAS : ¿DE 

“CONSORCIO PROMOTOR DE VIVIENDAS DE INTERES -SOCTAL 

7 (VIS). S.A,".- REPRESENTACION.-. NUMERO DE ACCIONES. - 

8 CAPITAL PAGADO.- NUMERO DE VOTOS.- Uno.-.INMOBILIARIA 

9 GUAYAQUIL OCHENTA... Y - CUATRO “S.A. Trescientas;,-Tres 

1 BELLA MARIA S.A.. Trescientos, Tres miólonses de Oo 
12 súcres. Trescientos. Tresi.- INMOBILIARIA CASA DE CAMPO : 

13 S.A: . Trescientas. Tres millones de sucres. Trescien- 

14 tos. - Cuatro.--. INMOBILIARIA .* CASAS. ..ANTIGUAS :: S.A, 

15 Trescientas. Tres. millones de sucres.:>¡ Tre scientos.. .. a 

6  “-Cinco.-::. INMOBILIARIA. RAY :S.Ar.Trescientas,.oonPres. cad . 

18 -SUCRES. - Un mil quinientos. ¿2Guayaquil, -.treinta yde A 

19 Agosto de mil novecientos” ochenta y'"'cínco.”: (firma 

21 Ad-Hoc. (firma ilegible). INGENIERO PABLO + BAQUERIZO 0 

22 NAZUR. Gerente General.- .ACTA DE JUNTA GENERAL 

23  . EXTRAORDINARIA DE -ACCIONISTAS..' DE- LA .. COMPANIA 

24 "CONSORCIO PROMOTOR. DE VIVIENDAS DE INTERES: SOCIAL : 

25 (VIS) :S.A.”.- En Guayaquil, a los treinta días del mes 

26-.- - de Agosto de mil novecientos ochenta y cinco, a¿ ias 

27 doce horas, en el local: de la. Compañía ubícado. en 

28 Alborada, Avenida Guillermo . Pareja Rolando :y Calle 

   



uOG 
1 José María Egas, Centro Técnico Alborada, se reunieron 

  

ión Gene Extraordinaria ps1los Jr. MIGUEL VERNAZA 2 $9 $65 de Junta ral ariaps 
Notario Décimo Quinto 

  

accionistas del -*"CONSORCIO “PROMOTOR DE. VIVIENDAS DE 

    

GUAYAQUIL 3 

4 INTERES SOCIAL (VIS) .S.A.'": . INMOBILIARIA .. GUAYAQUIL 

5 OCHENTA Y CUATRO S.A., representado en este .«acto..por 

0 g Su Gerente General, Ingeniero Rodolfo Baquerizo Nazur, 

73 Propietario de trescientas acciones .ordinarias. y 

8 momínativas de Diez mil sucres cada una; INMOBILIARIA 

9 BELLA MARIA S.A., .representada en «este acto por..su. , 

10 Gerente General Ingeniero Rodolfo  Baquerizo .Nazur, >, 

  

O 11 propietaria de. trescientas acciones ordinarias y :  ., 

12 nominativas de Diez mil. sucres. cada una; INMOBILIARIA Po 

CASAS DE CAMPO S.A., representada en este acto.por: su 

  

13 

14 Gerente General, Ingeniero.:Rodolfo Baquerizo; Nazur,..%. 

: 15 - -Propietaria. de. trescientas «acciones... ordinariaspy y. LA 

: Z 36 nominativas. de Diez..mil-“sucres scada. una; o INMOBILIARIA z 
| A , 47 CASAS. ANTIGUAS S.A:, ¡representada en este: acto: por) su     

   
   

   

  

: Gerente General, Ingeniero ' Rodolfo Baquerizo Nazur, c*%*: 

> 5 . . . .. > . ar o 

y Iyroietaria “de trescientas acciones” ordinarias: y. “ ' + 

do « ámbminativas de: Diez mil  sucres cada + unajz.i.e, 

      

INMOBILIARIA RAY S.A., representada en este. acto: por 

5 S 
PA Gerente General, señor Ingeniero Comercial, Gilbert 

Monar Tapia, propietario. de trescientas acciones 

  

  

      

23 - . 

” 24 ordinarias y nominativas de Diez mil sucres cada una. 

25 En la presente Junta se encuentra reunído todo el 

26 capital social, suscrito y pagado de la Compañía, que 

27 es de. quince millones de sucres, dividido en: Mil 

  

28 Quinientas acciones. ordinarias y nominativas .de. < Diez o 

A 2 
y



1 Mil sucres cada una, por lo tanto se prescinde del 

  

requisito de la Convocatoria previa .en virtud de lo 

    

2 

3 estipulado en el Artículo Doscientos ochenta de la. Ley 

4 de Compañías en concordancia con el ¡Artículo ciento 

5 veintiuno. de la misma Ley-.y. también en concordancia 

  

6 con” la : resolución númere doce mil cincuenta y cinco : 

7 de la Sup erintendencia : de Compañiías publicado en el 

8 Registro Oficial mímero trescientos sesenta y seis del 

9 once de Noviembre de mil novecientos ochenta y dos. 

10 Preside la Sesión, por falta del Presidente: de“ la 

11 Compañía, el Gerente General, Señor Ingeniero Pablo 

12 Baquerizo Nazur y actúa como [Secretario Ad-Hoc,: la 

13 Doctora Alicia Sánchez Bravo. Los concurrentes aceptan 

14 por unanimidad la celebración [de la presente: Junta 

15 General'* de Accionistas y expresan su conformidad: con 

16 . les: puntos a tratarse en ella que son: Uno). Aumento :de > 

e Capital. Social de la "Compañía; .Dos) Reforma' Integral 

18 del Estatuto ' Social “de-. la: Compañia. - Solicita:::la 

19 palabra, el Presidente y manifiesta a'los accionistas 

20 concurrentes a la Junta que es indispensable para los 

21 intereses. de la Compañía contar con una. mayor 

22 “capacidad de créditos (y lograr una relación. lógica 

93 entre el movimiento financiero de la Compañía y su 

24 capital social, por lo que es necesario el aumento del 

25 capital social de la Compañía, en virtud de lo cual se 

26 debe proceder a realizar dicho. aumento, capitalizán- 

97 dose para su pago la Reserva Legal de la Compañía, la 

28 Reserva Especial y elo.Superávit de Capital: . por 
da. 

A 
5 *= 
A aa a 
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0007 
1 revalorización -de activo “fijo ya” que "al tenor : del 

    

- MIGUEL VERNAZA 2 Decreto Ejecutivo múmero“un'mil' trescientos ochenta y 

lotarió Décimo Quinto os carr go . A - - 
.o- 1 : ler : a MÁ : s cuavaquiL 3 ““CUátro) del catorce''de: Diciémbre:-de mil-novecientos 

Ns 

:": gchenta y dos y en 'complimiénto.a la Resolución niímero - 

  

4 

        

    
   

  

5 doce «mil: ciento * noventa”: y.' cinco * de.“ la “señora 

Y 6 Superintendente de Compañías; publicada en el' Registro 

| 7  Oficial'número cuatrociéntós “dos, del trece de “Enero 

8 + de mil ¿novecientos ochenta: y :tres;:se'ha procedido a 

9 revalorizar los activos “fijos de la Canpañias y a 

10 registrar contablemente-“el Superávit proveniente de la 

o 11 + + revalorización * habiendo: la: Superintendencia: de 

12 :: Compañias examinado: la' Contabilidad y establecido que 

13 luego de enjugar la "pérdida «dela Sóciedád, ésta puede 

14 ¡utilizar para efecto -la' suma! de>TRES. MILLONES DIEZ: MIL E 

] 7 15 ¿E *2.CITENTO- NOVENTA Y SEIS :SUCRES' CON «CINCUENTA SY? EÉCINCO: a Po 

i : - Zo : ag 3centavos,- manifiestas. "quershabrás: ¿ques beféectuári otros F 

| . z E on aportes de“ capital $ por3+10' que'* propone Tar las Junta 

  

    
   
   
     

    

Y General áumentar>281l “capital” «social dela Compañia, * en 0 

e "MILLONES :. DE ¿ SUCRES, :5::a +fin * de" que” con el 

EH mento, el capital de la Compañia” ascienda -a TREINTA 

> Y e 
MILLONES. DE 'SUCRES. : El *Aúmento. dice,: deberá. 'operar 

  

   hos Y 

QS mediante la emisión “de “-mil quinientas «acciones 

23 ordinarias y nominativas ¿de Diez mil sucres cada una. 

  

Manifiesta el Presidente que concretamente parte del 

  

24 

25 aumento debe pagarse tomando el Superávit de capital 

26 por revalorización de activo fijo que asciende_a: TRES 

27 MILLONES DIEZ MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS: .::SUCRES 

(CINCUENTA -Y CINCO: CENTAVOS. De. la Reserva Legal, la 

 



suma- de .DOS .MILLONES :NOVECIENTOS SESENTA *Y ¡/OCHO-- MIL 

  

OCHOCIENTOS SETENTA Y .CUATRO SUCRES, DIEZ CENTAVOS. De 

3 “las. Reservas Especiales,: NUEVE :: MILLONES VEINTE. . MIL Le 

-. NOVECIENTOS . VEINTINUEVE .SUCRES, TREINTA: - Y-;:C1NCO 

CENTAVOS, sumadas . todas .estas: cantidades dan da. suma 

  

6 de _QUINCE MILLONES DE. “SUCRES. ¡A -continuación,. el. 
BE AAA A A A A A 

Presidente entrega .un «Cuadro a: los Accionistas: en el 

    

7 

8 que consta lo que debe: asignarse a.ellos por Superávit 

9 proveniente de revalorización: de activos, por Reserva 

10 Legal y Reserva Especial, cuadro que se agregará'a la 

11 escritura y. al. que se procede a. mdar, lectura 

12 -correspondiente. siendo “su : texto el -que.. sigue: 

13 INMOBILIARIA : GUAYAQUIL .OCHENTA. Y :. CUATRO... S.A.:: Por 

14 ' Superávit... por.z; revalorización;.. del -: activo;¡j:fijo: 

15 'Seiscientos dos mil treinta yinueve sucres.con treinta , 

16  *v:Y. Un..centavos;.Por: Reserva Legal. Quinientos «noventa, y m5 

2 2 tres mil setecientos osetenta ¿gy cuatro, sucres;,-con; A 

18 ochenta 2 y. dos jeentavos;3i Por ¡Reserva; Especial; Un , 

19 - millón ochocientos rcuatro mil :ciento. ochenta. y .cinco 

20 ' “sucres - con .ochenta:.y.) siete: centavosj¿. Total: Tres 

91 millones. de: Sucres:.. Accionista'' INMOBILIARIA * BELLA 

92 MARIA S.A., Por Superávit por :revalorización : del 

93 activo. fijo: Seiscientos «dos -.mil treinta... y nueve 

24 sucres con treinta. y un. centavos; Por Reserva: Legal: 

25 *' Quinientos noventa y tres mil setecientos: setenta y 

26 " cuatro sucres con ochenta y dos centavos; .Por Reserva 

27 Especíal; Un millón ochocientos cuatro 'mil ciento 

echenta y cinco sucres con ochenta y siete centavos; 
285, 
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1 Total: Tres' : millones: de . Sucres. ' 'Accionista 

    

MIGUEL VERNAZA 2 INMOBILIARIA .CASA DE CAMPO' S.A.,. Por Superávit. por 

otario Décimo Quinto 

  

revalorización - del activo' fijo: * Seiscientos:-dos'.mil ' 

          

GUAYAQUIL 3 

4 treinta y nueve sucres:con treinta .y un centavos;: Por 

5 Reserva” Legal: Quinientos” “noventa ¿y ::tres «mil 

e 6 setecientos setenta y cuatro sucres con ochenta y «dos 

7 centavos; Por Reserva'Especial: Un millón ochocientos 

8 cuatro mil ciento ochenta y cinco sucres con:ochenta y 

9 siete |. centavos; Total:.' Tres: millones de“ "sucres. 

10 Accionista INMOBILIARIA CASAS ANTIGUAS S.A.,- Por 

0 11 Superávit por revalorización. .del 'activo--:fíijo: 

12 Seiscientos dos mil 'treinta'y nueve sucres con treinta 

13 y un*centavos; Por Reserva Legal .. Qui nientos noventa y 

14 « Eres mil (setecientos setenta | y" -cuatro- .sucfes “icon. 

: 15 Ochenta. y dos: centavos; Por: Reserva ' Espécialjá Un”. ,, 

  

   

  

E 16 millón: ochocientos "cuatro mil :ciento “ochenta yitinco *4- 

17 

18 millones de 'sucres. «Accionista "INMOBILIARIA RAY. S.A., - %," ES 

as 

“.suereso: con". ochenta: .y issiete?.-¿entavós; * TotálE:Tres- 
    

  

  

  

  

    

   

  

e a a . - .o. . or - 91 Y un centavos; Por Reserva Legal: Quinientos noventa y 
  

22 > ¡bes mil setecientos ¿setenta y "cuatro sucres ton 
a? s 

¿fochenta y dos centavos; Por Reserva Especial: Un 
AA A 

    

millón ochocientos cuatro mil ciento ochenta y cinco 

  

! sucres con ochenta y siete centavos. total: Tres 

  

  

  

    
  

25 

26 millones de sucres. La Junta General de Accionistas 

97 de la Compañía, luego de deliberar sobre todos y cada 

p 28 uno de los puntos tratados, por unanimidad resolvió: ,



1 Primero: Aumentar el capital social de la Compañía en 

  

la -suma: de Quince millones de Sucres, mediante. la 2 

>/3 emisión : de ¿un mil. quinientas. acciones ordinarias y 

. nominatívas de Diez mil sucres cada una, con lo cual 

5 el capital de la Compañía ascenderá a TREINTA MILLONES 

  

5. DE SUCRES; Segundo: Aprobar -el- pago, tal .como- lo 

  

7 propone el Presidente en ' líneas anteriores: y. se 

8 reproduce en el cuadro que se agrega como documento y 

9 que forma parte de esta Acta, de todas y cada una de 

10 las. acciones suscritas: o atribuldas, con motivo” del 

11 aumento de capital para que.esto se haga y se pague en 

su, totalidad por : capitalización del. superávit: por 12 

13 revalorización del: activo «fijo, por Reserva Legal y 

14 . por:Reserva Especial, en consecuencia: los accionistas 

15 suscriben" individualmente : el número de acciones: de 

16 : acuerdo; .al'-siguiente detalle:::Inmobiliaria> GUAYAQUIL 

17 "OCHENTA Y . CUATRO: :S.A.,; representada" por. su: :Gerente - os 

18 . General 'Ingeniero Rodolfo. Baquerizo: Nazur,- "suscribe 

19 trescientas acciones; Inmobiliaria BELLA - MARIA -S/A., 

20 representada por su. Gerente. General Ingeniero Rodolfo 

21 Baquerizo . Nazur, : suscribe trescientas : acciones; 

22 Inmobiliaria CASA DE CAMPO. S.A.,: representada por: su 

23 Gerente - General, Ingeniero Rodolfo Baquerizo. Nazur, 

24 suscribe trescientas acciones;  Inmobiliaría : CASAS 

25 ANTIGUAS :S.A., representada por su Gerente General, 

26 Ingeniero Rodol fo Baquerizo Nazur, - suscribe.” 

27 trescientas acciones; e Irmmobiliaria. RAY... :  S.l., 

representado .por su CErente. General, ¡ Ingeniero 
28 

 



Arg 
1 .Comercial Gílbert Monar Tapia, suscribe trescientas 

  

= . . . * LJ > , > 2 T ? 

>1. MIGUEL VERNAZA 2 acciones. Total: Un mil quinientas acciones odas las 

Notario Décimo Quinto + de - Diez ¿mil 
GUAYAQUIL 3 acciones son ordinarias, nominátivas A 

sucres cada uma. Tercero: Reforma Integral. del 

    

           

  

4 

5 Estatuto Social de la Compañía -que es el siguiente: 

6 ESTATUTO DE LA COMPAÑIA "CONSORCIO PROMOTOR - DE 

7 VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL (VIS) S.A.”.- TITULO 

s  PRIMERO.-  DENOMINACION  OBJETIVA,.::..-NACIONALIDAD, 

9 DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO o ARTICULO: PRIMERO. 

10 DENOMINACION OBJETIVA: "Consorcio * Promotor - de 

O 11 Viviendas de Interés «Social -(VIS) S.A. ARTICULO, 
     

    
  

12  SEGUNDO..- NACIONALIDAD: Ecuatoriana... - ARTICULO * 

TERCERO. - - DOMICILIO: La ciudad de Guayaquil, pudiendo 

  

13 

14 establecer sucursales y agencias dentro -o fuera del 

  

. 15 País," ARTICULO CUARTO. ir : PLAZO: Cincuenta. años,” a , ér 

v : 7 Mr mts A A A A A A A A a o - - Z a 

A 16 partir de la fecha .de “Inscripción .en.'el «Registro 4 
tea e A eii 13          

  

o 17 MMercantil. cto LA Tr0. -- OBJETO: > La 

Compañía E A o 

     

     

   

de urbanizaciones, ciudadelas y construcciones de 

    viviendas de interés o tipo social y otras, pudiendo, 

  

FO A A + A 

X= Para el efecto, realizar todas las actividades conexas 

  

93 _ con dicho objeto tales como gestiones de fin anciactón, —— - 
HA qQQ_QqxAXAXAXAAAAAA 

24 construcción, publicidad, importación de mmteriales, 

25 maquinarias, repuestos y accesorios, etcétera. Enfin 

  

   

  

    

realizar todas las actividades mercantiles 

  

96-- - Podrá 

99 puntualizadas por las leyes ecuatorianas, relacionadas 

  

28 con su objeto. TITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL Y 
AAA OO O AA OA QEÁQEQKÁá TT T] TT] ]T]T]_>_áKÁ 

*



  

     
    

de TREINTA 

  

dividido en TRES MIL “acci ones 
     

ordinarias y nominativas de DIEZ MIL sucres cada una, 

      

4 

5 numeradas del cero cero cero uno al tres mil 

6 inclusive. Cada acción .de Diez mil sucres que 

7 estuviere totalmente pagada dará derecho a un voto en 

8 las deliberaciones de la Junta General de Accionistas 

9 a participar en las utilidades de la Compañía en 

10 proporción a su valor; y, a los demás derechos que la 

11 Ley confiere a los accionistas. Las acciones no - | 0 

19 liberadas, tendrán ese derecho en proporción a su | 

13 valor pagado. ARTICULO SEPTIMO.- DE LAS ACCIONES: Las ¡ 

14 acciones estarán contenidas en títulos firmados por el , . 

15 Presidente y el Gerente General de la Compañía, Cada e 

16 título podrá representar una o mas acciones. Tanto los .. po E ? 

17 títulos como las acciones deberán ser numeradas y-:cada _ 

una de estas últimas dará derecho a un voto en las 

      

18 . 
19 Juntas Generales de Accionistas, si estuvieren | 

20 totalmente liberadas, caso contrarío en proporción al - 

Al Valor pagado a una parte igual en el capital de la 0 

29 Compañia; y, a la parte proporcional de las utilidades 

93 de ellas en relación al valor pagado de las mismas. La 

24 Compañía considerará como dueño de las acciones a 

25 quien aparezca como tal en su libro de acciones y 

26 accionistas. Las acciones se transfieren o transmiten 

27 de conformidad con las disposiciones legales per- 

  

tinentes. En caso de pérdida, extravío, sustracción o 
2.  _ __ AA A



y 

ala amo 
t: unto 

1 inutilización de un título de acción Oo acciones, la 

  

Compañía lo anulará.y emitirá uno nuevo, después' de 

    

r. MIGUEL VERNAZA 2 

loteria Décimo Suimo 3 haber transcurrido treinta días desde la última de 

: 4 tres publicaciones consecutivas en uno de los diarios 

5 o periódicos de mayor circulación en la ciudad. de 

6 Guayaquil, que deberá hacerse de parte de la compañia 

7 y siempre que no se haya presentado reclamo alguno 

E sobre la propiedad del título en mención. Los gastos 

9 que. demande este trámite serán pagados por el 

10 interesado. ARTICULO OCTAVO.- DE LA ' REPRESENTACION 

0 11 ANTE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: Los accionistas: 

12 pueden hacerse representar ante las Juntas Generales 

13 de Accionistas, para ejercer sus derechos” y 

14 atribuciones, mediante carta dirigida al Presidente de 

15 ella. Cada accionista puede. hacerse representar por un 

16 solo mandatario, cada vez cualquiera que sea'el número , , 

" 17 de «sus acciones. Asímismo, el mandatario no. puede o 

votar en representación de otras acciones de un mismo 

mandante en sentido distinto. Pero la persona que sea 

E mandataria de varios accionistas, puede votar en 

: J sentido diferente en representación de cada uno de sus 

mandantes. TITULO TE RAC ERO.- DE LA ADMINIS- 

  

TRACION DE LA COMPANIA. ARTICULO NOVENO.- REGIMEN, 

  

GOBIERNO Y ADMINISTRACION: La Compañia será regida, 

      

24 

25 administrada y gobernada por los siguientes órganos y 

2 funcionarios: a) Junta General de Accionistas; b) Co- 

27 mité Ejecutivo; c) Presidente de la Compañía; d) Ge- 

28 rente General; e) GErente; f) Subgerentes Seccionales. 
rr a A 

a
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1 ARTICULO DECTIMO.- DE LA JUNTA GENERAL DE 

  

ACCIONISTAS: Estará integrada por todos -los 

      

2 

3 accionistas de la Compañía legalmente convocados y 

4 reunidos y la presidirá “el Presidente de : la 

5 Compañía y actuará “¡de : Secretario, el  Cerente 

6 General de la Compañía, o un - accionista designado 

7 por la Junta General. Tendrá las atribuciones que 

8 le concede el Artículo: doscientos setenta y tres 

9 de la Ley de Compañías, con excepción de aquellas 

10 que por este Estatuto se confieren a otros órganos O 

11 funcionarios y resolverá todos los asuntos de la 

12 Compañía que le competen por: la Ley o por este 

13 Estatuto o que pongan en su conocimiento los 

miembros de ella o sus órganos de Administración. 

15 Será: ordinaria y: extraordinaria. La primera se 

16 reunirá obligatoriamente dentro de los tres primeros 

17 meses posteriores a la finalización del ejercicio 

18 económico anual de la Compañia.. Tendrá por objeto 

19 resolver los asuntos especificados en los numerales 

20 dos, tres y cuatro del Articulo doscientos setenta y 

21 tres de la Ley de Compañías. Las segundas se 

reunirán cuando sean convocadas por el Presidente 

23 o por el Gerente General; y, en los demás casos 

94 contemplados en la Ley de compañías o en este 

25 Estatuto. Las convocatorias serín hechas por el 

26 Presidente o el Gerente Ceneral por la. prensa o 

27 con ocho días de anticipación por lo menos al 

28 fijado para la reunión en uno de los periódicos de 
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1 ¿mayor circulación en el domicilio principal de la 

    

Compañia; y por esquela (Telegrama, cartas, telex, 

  

lr. MIGUEL VERNAZA 2 
..* . Quis ». 

- Notario Dácimo Ovi.zo etcétera). En la convocatoria se hará constar el 

          

GUAYAQUIL 3 

4 lugar, día, hora y objeto de la reunión de conformidad 

5 con el Artículo doscientos setenta y ocho de la Ley de 

6 Compañías y el Reglamento de Juntas Cenerales.. Se 

7 reunirá también la Junta General Ordinaria y 

8 Extraordinaria de acuerdo con lo establecido en el 

9 Artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías. El 

10 quórum de la Junta General, en Primera convocatoria 

0 11 estará constituído por accionistas que representen el 

12 cincuenta por ciento del capital pagado de. la 

13 compañía, salvo las excepciones legales. En los demás 

14 casos se estará a lo dispuesto.por la Ley»: Las" actas 

15 de sesiones se. llevarán. en hojas escrítas.a máquina y ,. 

: "46  'foleadas. ARTICULO, = DECIMO .,.PRIMERO.- DEL . COMITE. 

- - o EJECUTIVO: El Comité Ejecutivo, estará integrado” por o. 

el Presidente, Gerente General - y. tres. vocales 

principales, - los cuales. tendrán - sus respectivos 

suplentes. Los miembros del Comité Ejecutivo serán 

  

nombrados por la Junta Ceneral de Accionistas. 

Presidirá las sesiones, el Presidente de la Compañía y 

  

en ausencia de éste, el vocal que se designe. El 

Comité Ejecutivo, sesionará mínimo una vez al mes, 

      

24 

25 previa convocatoria del Presidente co del Gerente 

26 General. Las convocatorias se las hará en cualquier 

27 forma que quede constancia de haberselas hecho. El 

sa. 28 quórum necesario para que se lleve a efecto una sesión 
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1 del Comité Ejecutivo será de tres de sus ol 

9 miembros. El Comité Ejecutivo podrá tomar | 

3 resoluciones - por consulta, para lo cual se + 

4 requerirá también, la aprobación de tres de sus 

5 miembros; debiendo incorporarse en el. acta de la 

6 siguiente sesión. Las decisiones del. Comité 

7 Ejecutivo se adoptarán por mayoría de votos de 

8 los asistentes. Cada miembro tendrá derecho a un 

        

   

  

a 

voto. Los ties Vecales principales durarán en sus 

Las resoluciones del Comité 

5e 7 

  

10 funciones 
      

    11 Ejecutivo ejecutadas por el Gerente 0 

12 General. Las resoluciones del Comité Ejecutivo 

13 constarín en un libro de actas. que será fír- 

14 mado por los asistentes. El Comité Ejecutivo, 

15 autorizará al Representante Legal de la Empresa,  . a 
1 

16 para que pueda comprar, 'transferir, en cualquier 

  

17 forma, hipotecar, gravar,. enajenar, dar fianzas, e 

18 avales, vender bienes, muebles o inmuebles de la 

  

19 Compañía a favor de ella, cuando la cuantía, sea 

20 superior a tres. mil salarios vinimos: vitales.     

  

    

    
     

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - DEL PRESIDENTE DE LA     
  

      

21 

COMPAÑNIA.- El Presidente de “— Compañía será . 

93 nombrado por la Jumta General de Accionistas por el 

9 4 lapso de dos años, pudiendo ser reelegido 

25 indefinidamente. Podrá ser o no accionista de la 

26 Compañia, sus deberes y obligaciones son: a) 

27 Presidir la Junta General y el Comité Ejecutivo, 

debiendo suscribir las actas de sesiones de ambos 
RR



Ú UNT 

1 organismos, no: tendrá voto dirimente; b) Controlar el 

    

MIGUEL VERNAZA 2 cumplimiento de las resoluciones de ambos. organismos; 

otario Décimo Quinto . - . . . =. 
GUAYAQUIL 3 .ec)iSubrogará: al Gerente, General de la Compañia; en. 

    

-casozide ausencia -o fallecimiento, - teniendo en.esta-'-.: 

            

   

4 

5 ' subrogación .:la: representación . legal, judicial -y 

ay 6 : extrajudicial: de la Compañia, hasta.que 'el- Gerente a 

o. 7 General se reintegre a'su.cargo.o sea designado;.y; d) 

8 “Las «demás. atribuciones. y deberes. que! le confiere e  ., 

9. impone: la: Ley y estos -Estátutós;: ARTICULO! DECIMO * - 

  

A 

so v"“TERCERO.-A DEL GERENTE GENERAL: El Gerente General: será ,. 

0 11 

12 
  

13 

  

   

    

14 

o to q 3: “Generali-y: . del. :Comité> - Ejecutivo; 1:b)2:¿Tendrád: la": 

  

gt . representación: legal/ijudicial by extrajudicial3de- la E 

3- Compañía ;* ' Cc): Tendrásq las 'administración. pinterna y.5 

     

    

externa de la Compañia; d) Podrá' comprar; transferir; .:2 

    

    

  

  

    

  

asta, 'por. la suma. de: tres mil: salarios 
A CIA ps ME 

mínimos vitales, sin necesidad de autorización. de la 
A y    

ité 

  

25 

    

26 

27 atribuciones que le 'confiere el presente Estatuto, la 

98 Ley... de .'Compañias. ARTICULO - DECIMO CUARTO.+: DEL 

—_ An



      

    

  

    

  

     
   

   

  

   

  

  

        

| 

1 GERENTE: —Será.. nombrado, por” «la - Junta . Generalo de -- A 

Accionistas. por. un. lapso; de tres años, ¿podrá ser::o no 

go? actionista :de la Compañía ,: -sus.«deberes -y atribuciones E 

4 ¿280n: ? a): Ensrase de: náusencia «del: :Presidente..:y.» del 4 a Ñ 

p¿ - Gerente' General, ¡tendrá cola a: representación>:degal, 

 ¡¿udícial :y -extrajudicial sde la Compañía:t. Para: este. po 

7 . gfeota,: basta “una scomunicación «escrita: del Presidente . : 

8 sy. Gerente "Generalyx:encargándole "dichas funciones; b) . | 

9 “Tendrá. las./ atribuciones :que: la Junta ' General: de Ml 

10 ¿Accionistas le imponga-.en:.su respectivo nombramiento, + | 

a cc entre colas ¿que seys incluirán 1.la:. facultad: y . 0 | 

12 --Tepresentación.: de 5íla «Compañia, y para: que:c suscriba A q 

13 escrituras públicas -de/venta de viviendas y/o «solares, . 

14 FIAqUues son el.giro-ordinariíósdel (negocio de-:da, Compañía, CR 

ss si hastay'iporí dun pvalor)> »de , quinientos:tsalarids. y mínimos 7; > 

a6 31 vitaléscoudliuies ydemás ilafribuciones tiy,. deberes; 3que “;; 
mm xv. confiera 0 imponga:ila+Ley.J parab elY administrador, Y'así dí E 

18 * -:icomovel: presente. Estatutob ARTICULO::DECIMO, QUINTO:> “DE cs A 

19 +, LOS..::SUBGERENTES.:-: SECCIONALES:, w:2 Cuando ::unelun Comité A o h | 

20 . Ejecutivo :¿1o :estime «conveniente, nombrará, +uno:=o”: más : 4 : 

21 subgerentes .seccionales' . por :el-* tiempo y::.con-i las o 

22 atribuciones...» que: le: . señale ..en :sus : respectivos : 

23 - nombramientos, no incluirá! la representación: legal. ! 

24 . TITULO CUARTO.- DE “LA: FISCALIZACION ARTICULO: :DECIMO 

25 SEXTO. - DEL -COMISARIO: -La Junta General en su reunión 

26 ordinaria anual nombrará. un Comisario y su respectivo 

27 suplente. La designación de estos funcionarios'.se: hará 

08 por.: el periodo de 'un' año. y. podrán ser «reelegidos | el,



. - 
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1 indefinidamente. Son atribuciones y deberes del Comi- 

  

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 sario todas las que señale: la Ley de Compañias y a- 

                

evi 3 demás las que le imponga la Junta Ceneral: de Accio- A 

4 nistas. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- BALANCE GENERAL E 

5 INVENTARIO: El treinta y uno de Diciembre de cada año, 

6 se cerrará el ejercicio anual y se hará un 

7 inventario a esa fecha de los bienes sociales. De a- 

8 cuerdo con el Artículo veintiseis de la Ley de Compa- 

9 ñías. TITULO QUINTO.- DEL FONDO DE RESERVA Y DE 'LAS 

so UTILIDADES. ARTICULO DECIMO OCTAVO.-' RESERVA LEGAL: 

0 11 La Reserva Legal se formará por lo menos con el diez 

12 por ciento de las utilidades líquidas de la empresa 

13 que arroje cada ejercicio económico hasta completar la 

14 cuantía minima establecida por la Ley de Compañias. 

. 15 ARTICULO DECIMO NOVENO.- DE LA: RESERVA. ESPECTAL::: La 

16 Junta General' podrá" crear fondos de ¡amortización y. 

- . . 17 fondos para eventualidades. con -los porcentajes “que: ' 

" juzgue conveniente, pero observando las disposiciones 

    

legales y especiales respectivas. Igualmente, hará las 

  

Reservas Especiales que considere conveniente para el 

  

desarrollo de la Compañía. ARTICULO VIGESIMO.- DE LA 

DISTRIBUCION DE LAS UTILIDADES: Una vez que sean a- 

probados el Balance y el Inventario del ejercicio 

  

económico respectivo y después de practicados las 

  

24 

25 deducciones necesarias para la formación de la Reserva 

267 Legal y de las Reservas Especiales que hayan sido 

27 resueltos por la Junta General de Accionistas, el 

28 saldo de las utilidades líquidas serán distribuidas 

  

+ ER 
E



  

1 entre los accionistas de la Compañía en proporción del o 

  

valor pagado. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- DEL PAGO DE 

    

2 

3 LOS DIVIDENDOS: El Gerente General pagará los dividen- 

4 dos de las acciones en la forma determinada por la 

5 Junta general. La Compañía mantendrá esos dividendos 

6 en depósitos disponibles a la orden de los accionis- 

7 tas, pero no reconocerá sobre los mismos ningún inte- 

8 rés. TITULO SEXTO.- DE LA'DISOLUCION Y LIQUIDACION. - 

9 ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- 

10 La Compañía se disolverá en los casos previstós'en la 

11 Ley de Compañías y los Estatutos. Para el efecto de la 0 

12 liquidación, la Junta General nombrará liquidador y 

13 hasta que lo haga actuará como tal el “Gerente General 

14 de la Compañía o quien haga sus veces. (Hasta aquí los 

15 Estatutos). La Junta Ceneral de Accionistas résolvió ; Le 

16 por unanimidad de votos 'autorizar al Señor Ingeniero E 

17 Pablo Baquerizo Nazur, Gerente General de la Compañía, 

18 pero que efectúe los ' trámites pertinentes asi como 

19 para que otorgue y suscriba la respectiva escritura 

pública de Aumento de Capital: y Reforma Integral del 
20 . O 

Estatuto Social. Se deja constancia, que todas las 

. 22 

  

21 

resoluciones de la presente Junta General Extraor- 

23 dinaria de Accionistas, han sido tomadas por 

24 unanimidad esto es por mil quinientos votos que 

25 representan todo el capital social suscrito y pagado 

26 de la Compañía que -es de QUINCE MILLONES DE SUCRES. 

27 No habiendo otro punto de que tratar, se concede un 

receso para la redacción de la presente acta. 
28 A A 38% MMMMMMMN].
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o“ DP14 
Reínstalada la Juntas: con . los “mismos” atcióñfiátas 

  

concurrentes se dá lectura .al:Acta la .que ¿se iáprueba 
MIGUEL VERNAZA 2 q " 
ario Décimo Quinto por... unanmidad,:..- sin-:modificación,.:. > -agregándose:2 z al 
GUAYAQUIL 3 — 

. expediente de-la Junta «copia .certificada dé iestarActa. 3. 
-_y la lista de asistentes, :con“lo cual. se: levánta: la o 

sesión, siendo las; dieciseis- horas. treínta cminútos. *, 
. . . 6 cet 7 : _ Zas - 

Y - 

- .. P'INMOBILIARIA GUAYAQUIL OCHENTA. Y:CUATRO S.A: :firma) 
5 Ingeniero Rodolfo Baquerizo:Nazur, ¡Gerente ¿Géneral;: p” e 

INMOBILIARIA - BELLA MARIA S.A., firma): «Ingeniero "*. o INMOBILI k z € 

Rodolfo. Baquerizo. Nazur, . Gerente. ':Ceneralgo: p' ' 

  

    

  

    

    

0 . . INMOBILIARIA CASA .DE. -CAMPO S.,A.:'*- firma) :: Ingeniero A 

a Rodolfo . Baquerizo . Nazur, ,- Gerente -. Cenerabriocp' ' 

o INMOBILIARIA ¿CASAS -:ANTIGUAS:5'5,A.;-. firma) ««Ingeniero 

ma Rodoifo ... , Baquerizo,, s Nazur, ¡:Gerente Generalzis£p”.:: ai 

1458 7 _ INMOBILIARIA | RAY S.A.., >Firma), “Ingeniero Gilbert! Mon ar SE 

: po e + | Tapia, Gerente ;- Generalscup' y Consprcio' o e 

o . E o Vivi iendas de, ;¿Tnt erés, siSocials 1 (VIS)IAU STAGYS Ys firma) 

= _Ingeniero Pablo Sucre Nazur,:.Gerente GeneralyiFir- s 

ma)» Doctora Alicia Sánchez *Bravp,. Secretaria“ Ag8-Hoc. 

comino CERTIFICO: Que esta acta es fiel copia ide :su- original 

   

     

      

  

A tiembre dos de :mil: novecientos óchenta y£tinco, . * 
$ Ñ . 

  

y sy. Birma ilegible) Doctora. Alicia Sánchez Bravo," Se- 

  

cretaria Ad-Hoc. '"CONSORCIO PROMOTOR DE VIVIENDAS” DE 

  

INTERES SOCIAL (VIS) S.A.". Guayaquil- Ecuador:: CUADRO 
DE ., AUMENTO DE CAPITAL. ACCIONISTAS. SUPERAVIT:: RE- 
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VALORIZACION. RESERVAS: LEGALES. RESERVAS - ESPECIALES. : : 
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1 “IDTAL: AUMENTO CAPITAL. “INMOBILIARIA (GUAYAQUIL “OCHENTA 

  

Y ::CUATRO :S.A. seiscientos ' dos mil ' treinta“ “y “núeve 

                

2 

3 sucrés, treinta y-'un“centavos.!:+quinientos “noventa y ns 

4 -£res:mil setecientos '.setenta y cuatro sucrés; “octhénta 

5 y : dos centavos. .Un “millón ” ochocientos - cuatro “mil 

ciento ochenta -y cinco sucres, ochenta «'y '“éfete 6 7 

7 centavos: Tres millones de «sucres. INMOBILIARIA -BÉLLA 

8 MARIA¡S.A. Seiscientos dos mil treinta y núeve súeres, 

9 _treinta y un centavos. Quinientos noventa" y! tres mil a 

10 setecientos, setenta. y cuatro sucres;” ochenta ' y dos - 

a centavos... Un - millón ochocientos. cuatro ''mil “ciento > 

12 ochenta y cinco sucres, óchenta y siete centavos Sres de 0 
Ana 

13 millones de Sucres. INMOBILIARIA CASA «DE “CAMPO--'S-.A. 

“Seiscientos dos: mil .“treinta'- 5" nueve" Sudres,  .. 

    

14 

16 treinta -y un centavos. 'Quí hientos nóventa' y tres mi il. 

16 setecientos setenta” y ' cuatro” sucres;'"ochenta*i5S Yos sé: . 

17 centavos.¿ Un “millón: “ochocientos” cuatro miT'* *Tiéhto 

18 Othenta y cinco “súcres; ochenta y sietés' centavos.” Tres 

  

19 millones de sucres.- INMOBILIARIA--CASAS ANTIGUAS'STA. a | 
mer 

Seiscientos dos mil 'treinta y nueve sucres, “treinta y 

      

20 

21 un centavos. Quinientos novénta-y tres mil setecientos l 0 

22 setenta y cuatro sucres,- ochenta y “dos centavos: Un | 

23 millón ochocientos cuatro mil ciento ochenta “y” cinco 

24 sucres, ochenta. y siete centavos. Tres millónes de 

25 Sucres.' INMOBILIARIA RAY: S.AÁ.. Seiscientos' dos 'mil 

26 treinta y nueve sucres,. - -.treinta y un centavos. 

27 Quinientos noventa y tres- mill setecientos “setenta y 

cuatro sucres ochenta “y dos centavos. Un millón 
28 
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dra £o ACTA: -DE JUNTA: GENERAL: TOMAR ASA Tí 

«:Tassk el ; FCONSORCIO PROMOTOR DE VIVIENDAS. DE SumnES Social (vis) Ds ajos € 17 

er lo ne essailaon ecchiegno) sp: bidmobrueinimagua .672 al eb 004, S1 osema smála 

ze En. Guayaquil, e Lon Ergánta «fon:del pú gua ruruectondtis befaeta y 

mo oa CROAROPDTOR:PESVIVIECRDAS DE JITERES SOCIAL (royal ad rm. 
aeiBUE¿0R:SeN oy soprencatado preataechd hor" ebrtiranta donerád ingl RSBURO ay 

Y ic querdoo. Mazury propietaria de:300ac0ipneó mnctónt las oyohoatrataios al ot * E 

15 mineros cada unes ¿INMOBILIARIA DELLA MARIA: pifopircrotasa darte lacio: 
- :0u Gerente Gonstal, Ing»: Rodoldo Beqoérisosliae propivtariá cds 300 «Sdctsibs > ÓN 

¿pardinezías y nouinativás de-0ldd M1 súcres:0ads unoy GIROS TARA CASAS DE — - 

ABRO S eh tepresantada on estesécto: por Cárentá Ginésaly SF andotta a ie. 

-- Guecizo Nezurs Ipropistaria de:300-accionesárdirarito 17 nóiinat idas” de DIRE 

y sueros coda una: INMOBILIARIA ¿CASAS ANTIGUAS DAy¿ eeptcranteia dm Está ¿Ebo 
0 -.par su Gerente ¡Cenerel; ings+ Rúdal?o :EBisquorizó' Názur, sireninbalin al 

¿Pes prdinerias y naminativas dé Didi MT aucios cia] (y INPOSILIARA AY 
: ¿Soda repeat en esta aiS par y tación 6 UGealy tual Anginadod Ús > : E 

a orde Silnert fonar Topias propltarid da Suoaciónas orcinirlasy ittritlias E 

. sele Digx PL aucres qeda a na 

   

  

    

  

   

    

     

   

  

-ercolacsón Únec1255 de:la y SpOriniincciii a Comparta *pisitcias ln. eres 
¿M9--356/ Ma1-11 Ye toviszbrir de 2900250 3mtoilda la” Sesibnj por” Pl + 

siente de la Cimpoñfa; elGeranté Gensrel;"Bamor"Inganlaro PÁSIó Ea E 
o. Notur y :actóa como Secratária ACH0ej lo oditorá nidtss Sinehor BrdvÓ, + 

“des 'concúrrentes acepten par uneninizad da "cólebretión ds* 14 presenté Junta be > 
¿neral de Accionistas y expresan su conformidad con ilós puntos “a trotarod en Blás 

«| que son2::1)Aunánto de Cepitál:Soñtal :de “lo Comparta 372) "Rordrád Eitagtll 

-del. Estatuto. Social do la Compañía, Solista =14 palace” 61 Presidente y Rlriia > 

.fiesta a los accionístas concurrentes é lla Jimbaadó es indispoñsable para Lon 
interesoa.de la Compañía contar con und ayas liepacided de créditos y Tugrer 
qna releción lógica entes al bovinienta finencióco de 18 Coiparía y du captó ] 
social, por lo que sa nocesarío 91 subento dsl'capital sócial de la Compartido... 

¿sn brtad, dg, Lo, cuel se deba procedos e toslizar dicho “ajicito US Coca 
dass para sí pago la Reserva Legal de ds Compañía, ls Reerva topeclal y ul E 
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perávit. de Capital por revalorización de: de motivo. 0 fija Ya: que q Xen el Decreto Y 

Ejecutivo, Slúnero 1354 del 34 dde Dicionbrer de' 1982 y a e 
Tn 8 parco pra ota Ar A NN ci e 

    

.. eleded,; esta: pedo utilizar pará efecto Zacisuma De IRESEILECMESOIEZONI bLA 
i TO: NOVENTA, Y $EIS_CON CINCUENTA. Y-GINCO-contavosy mctrscntacque-fabale ree : 

  

1; tuar-otros. eporten.de cepitalzper le que prononeacia Jvóte toga 

y - Sopítal _socíal de La Compañía, eq QUINCE RILLONES: DE. E :590nES, esfin007900 7008 sl 
aumenta, el cenital :de la Compañía agcienda a TREINTA: MILLONESDE SÚCRESE El - 

-- Aunenta_dicey deberá operar andiante-la eslción do: Mil Quiinientea eccionabtrdj 

heyles y noninativas, de Diaz Mil oucros coda una. fenifisctaaet prést2iitóue 

-: conrretanente parte dal aumento debe pagarse Lomando 1 . Superévtt:08 captar - 
e 

e. 

2 e 

por revalorización de ectiyo,fijo que asciando e TRES MILLONES "DIEZATD:CIENTO 
..: MOVENTA Y SEIS 55/1004 De le Reserva Logst;- 18 end dé DOS ATLLORESINOVECTEN= 

to dr da 

Los -SESENTA, Y :0CHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO1D/1095w De Ads Rúservas "Es 

_Pocialos, NUEVE PITLLONES VEINTE MIL -NOVECIENTOS VEINTINVENE'33/10057sunadeo bo 
A 

. des pstap cantidadoa dan la cuna de QUINCE. SILLONES DE-SUCREST Periimdación, 
¡Mo 

+75 81 Presidente entraga.un Cuadro a dos Accinistas se abapezonstd Ib pd det 

- 

pasa o. a Ar ts : 

y / dos. centavos; Por Roc Epartale: a 011280" 6choctant dle cletes Tara éldoto < 
Ara mr 

¿Schenta y cinco con ochenta y: ejete-contavos;: ¿Totala ¿Tess Aisibhva-Bolsictás. 

3,133 2 la Resoly 

ción Número 12.195 de la Sra, Superintendenté> de Compañíías, publicada en el Re 
, -Pistro Dficial Núnoro 402, -del trece de Enero lis 1983/1460" há protidiso a róvelo 

_Sázar los activos fijos de la Cocpoñía y:a registrar contablaiónte el supobivit 
—_proventente y de le revalorización ibiectio-la Siporintembncia de-Coparihd o 

- minado la, _Contabllídad.y establecido: quel luego" desen Jugar ir pérotaesaóriado 

r
i
o
s
 

A,
 

e e z E 

    
   

—Accioníata. INMOBILIARIA. DELÍAMABIG Grifos: 'Por:Superdviteban- revalorización ol ” y l 
e e a 0 

activo-f1Jo3, Selecientos.dos all tesinta:y nueve »contralntasy ion =dentevosgL. 

, Por Reserva-Legal£ Quinientos noventa y-tres mil sstectentosisetonto») Zustio 

con ochenta y dos centavos;. Por Reserva Eepecíials: "Un ab l16n échádiontos tu" 

_ tro all ciento ochenta y, cinco. con. ochents y uista. contavospi:Tótalsi -Trdo Vd 

¿lones de Success. : Accionista INMOBILIARIA CASA DE: CAMPO 3,427: Por Superdvit” 

poz revalorización dal activo fíjo2 Seiscientos dos mil Ereiíte y Suesvs Eo” = 

treínte y un sentavos¿.: Par Reserva Logala. Quíniantos noventa y tods sit séta 

clentos sotenta y cuatro. con ochenta y dos cantawnef. Por Ressevy Espocisir”o 

Un aL116n ochocientos cuatro mil ciento ochanta y cinco :cón -ochénta: y «tuto “Eon 

Havoa; . Totala..Jres, Pllenea de upon. ¡Accionista INMOBILIARIA ¿CASAD:ANTES> > 
Pao 7 e o e Pd 

vs
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l 3 acciones; ez Immpbiliaria, RAY Soñ., representada por su Gerente có 5 

s Ed 
> 

a 

- 

  

¡Pop > a ir do a 
_SUAS Sp As, «Por Superávit, por: revalorización del activo-fi Jos ¿olsciontos yto en LG 
o A 

mil treinta ¿Y nueva con treinta y un centavos;__Par. Reserva Legels_ Quinten 0Or7 $ 
SN a AENA lid ea 2 

tos noventa y tres mii sotecióntos setenta y cúateo con achenta y “008 Eorrivos; 
LY Loto 25 

' Por Resarva Especials Un millón ochocientos cuatro mid clonto ochenta y cinco 

con ochenta y siste centavos; Totali Tres míllonéa de Sucres. Accionista. JAMO. 

BILIARIA.RAY_SoA»»_ Por Superávit, por, revalorización del activo f4J04 Selecióntos 
dos míl treínta y nueve con treinta y un centavos¿ Por Reserv Legala, Quini uipian os -- 

noventa y tras mil setecientos estanta y cuatro con ochenta y y des centavos -- 
Etre iva ala is el Y 3 ¿aa sir 30% 4 TEA 

Par Reserva Especial Un 116 od iehtos” cuetro mil ciento E 
A qu rs ina mn ES E 

co con ochenta y slete centaloás ita Tres máilonos de Soren. “ns E 

Góneral de Accionistas de la Comperifa” ¿duegó: de deliberar eobre today" caññ 

uno de" los puntos tratadoó, por imanimidad tesolviS Primeros” Abeentar 81205 

pitál”social' de” le Compañía en la sima” de Quinto Millones dé Sucteá; espldMta? 

la émísión de Un M11 quinientas ecclones” otulñarias! y:mominstivas vas” 80 otozimido 

«suérés' teda' ná), con lo cual el cápital Ye 18 Compañía ascóndor ka racnrAtrna 

MILLOÑES DE SUCRES5” Segundos "Aprobar él págós' tal” £ono-16 propóne"el-prbsion —* 
Pido rr o 

dente ón líneas ánteriorás y Be reproduce em pl" cuadro que se a9rega con comp ¿03 

cumento y que forma parte du esta Acta, de todas y cada una de lestacciones o * 

suscritas $ atríbuidas, con motivo del aumento de cepítal para qua esto se ha 

ga y sa pague en su totalidad” por 2 Enpirárizóción” UP pérbvit-pur FAA an 

ción, del activo fijo, por. Reserva Legal y pe 2, ,Eoppetal, en zon Se 
rr e Mar do a 

«cda, los eccionistas suscriban individyalmonte, el, el núngro de- po conan, de, acuerdo 
eat a a id A --- Re é auto 

«2l aiculente detalles, Inmobiliería FUAVAQUN 24. :hes BSPzeS sentada poes eu : 
E 

. “rente fenergly Ing=. Rodolfo eo creia Estes nc m 
¿Aepgoillaria BELLA PARIA Señ», representada,pos pu Berento, Cone 
e Baquerizo. Nezurs. suscriba trescientas, acciones] . IreobálIweia, EASAJDE, CABRAS 

> mr? a ds E A A 

.,SeBey representada por su Gerente Ceneral,, Ing», Rodolfo, Baguarizo Bazar ques a e he rr ES nt a e Eeprad Pt 

cribe trescientas acciones; Inmobiliaria CASAS ANTIGUAS: Seña representada q" 
por su Gerente Conaral, Ing +. Rodolfo Baguerizo Nazur, suscribe trescientas | pe e 
cclocido or om Do E Ante exualone enj  TEÉGUIACA BAd 30 e 

   

   
     

    
   

  

e eBiéeoaoo si sr lsidasl rénerad As y sinaloa la me 
Monar Tapia, suscribo trescientas ¿acclonese Ti oo Un mil 

o dl Tr Y e 

  

£ AUN ae po o eel cin e E EA 

[Añontas acciones. Todas” las acgionas son ordinarias, nominativas TON 
EOS S si ES a . PO GE ETA o la ds ES 

he sucres cada unas Terceros ¿Reroras. integral del “Entatuto Social da la Compa 
: 

ro? 
anita el E A A 

nía que es sl guantes a 
icuga .Diso su oo nina ao des ll ug ta cigearaor Nido peasttl q 

y Pa Litas al o) iciigss la ra 
ESTATUTO, DE du COMPAÑIA * 

    

so = eS CA OE LC O Misnisr ms criia uh 

tao st 0 CONSORCIO. PROMOTOR E. VIvrcRDAS DE INTERES, SOCIAL. (VIS), ER ha 

cs exrfo2 conclara ssf pstieieeiosa y sen - 

E nz 
. E br 

- a ” les 
ML Ca DEIA > micos, te Muyribi 
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TITULO PRÍMERD;-— DENOMINACIÓN OBJETIVA, "NACIONALIDAD, “DOMICILIO” PLAZO" Y OBJETO 
+ nainits Slapel Syrecol TAS FITULIMOT Me e ed on rn y noria Ls 

ART. PRIMERO .- , DENOMINACIÓN DBOJETIVA:1 “Consorcio Promotor de Viviendas de lo 
TT a ( A A 
tarés Social ( (vis). Sos. . +. - 

DO Y DISTRAE OSONA CLA OL onu ALA So cir, IDE e 

ART» SEGUNDO y. HACTONALIDADS-: Ecuatoriana. 307 ¡Eine E a 

"ART CTERCERO A" bomiciL102 "La" dludad de” Coeyaquil;' pudiendo" establecer” sucur> . 
25 are agencias dentio 8 Puera U3l pafe Y $0ic33 noo pvzon y cóniezd llo s0 

e» EXBUEÍTAE 100 Y LND TOTAL OLÉ a eras era ica das Ll er y símeca 
» CUARTO. PLAZOS Cincuenta Sos, a partír,ds la fecha de la ¿Inscripción 
La TIT Ley stan e sL ño E bro mera . a A E EE 

de esente escr egís zpant. 
dao sl OB A E . ado Ena yá “ie Y ein wtza poa 0 

ART, QUINTO,> ¿QBJETOS_ La Compañía tiene” por objeto dedicares solas activi 

dades. relacionadas con la progoción y venta de urbanizaciones). riudadelas y. 

construcciones. de viviendas de intergs 6 tipo social y_otrass: pudiendo, .pAra:= 

el: efecto, roalizar todas las actividades conexas con dicho. objeto. tales. como; 
gastiones de financiación, construcción, publicidad, importación de materiales, 

maguinarjas, copusstos y accesorios, etc,, En fin podrá realizar. todas laz. > 

actividades mazrantiles pyuntualizadas.por.Jas.leyss ecuatorianas, relacionadas 

Con, 84 Objeto aros y eo dc pto ERE TO TO Pop y nom 0 

ODE CIOT ip SO Ica BOE Lahgo 139 qoniuciada E osiicocur E 

JATULD-SEGUNDD.-—DEL CAPITAL SOCIAL. Y DE LAS _ACCIOMES:5 1e no Bu2sg el Y 30 

ART SEXTO" DEL CAPITAL SOCIAL3 "El capital 'soclai”un 19 Compúñta” es"Ud TREIN 

Ya"miLtones*be Sicres; 2ividido” sh TRES mriVécciones  órdinariós y hotinativaó>- 
da 01Ez"Hti"bobiaa*cada ena nimeradas del 001 2d 5500 amé: into E “epica 
ss hala istivicn tots pagada SS OEreAd aorot A. 
Sarenet de la “Junta Esñerál* de aicióntsto E particdfarin cerda, 

des de 147 Conpárda” dá” PRopbrtasir a tebr dd E a a. 

Ley onto elos achsomistas. "Uso átctonas ho Mb eradis] CENTER dere 
añ proporció a er velór pagadas alcsilicomri quancioos caóneiceazd sólos 

  

t 

ELM 12234 BATLLE IRA er ette Astaral EsTa NE TOR o] 
ART. SEPTIMO. DE LAS ACCIONES: Las acciones estarán'contenidas en títulos E 

A dd LÍTIE TE 00 LEO ADÉTNDADI as ter VÍA simeilios aná elo IRENCIDOOS. 
Fíruados por el. Presidente y el Gerente Goneral de la Compañía ¿Cada título = 0 

o E A E A E Senok ¿casita 100 : bo 
podrá. representar Una zg más acciones. Tanto los _tÍtu 3, cOmO las acclones -  ' 

SED raro PATAED Mos mun for pa MADE ecárna in 
deberán ger numeradas y cada, una de estas Útlimas dará derecho a un  —= 

¿LO A tr CA Le mas o». 

voto en les Juntas Consrales de Accionistas, si “sstuvigran totalmente 

liberadas, ceso contrarío en proporción al valor pagado a una parte igual 

en el capítal de la compañíaz_ Je e, la. parte $ proporcional de las utilidades 

de ellas en relación el valor pagado por las mismas. La Compañía considera — 
A OE ma 4 

rÉ coto" dueño de las acciones a “quien Aparezca cómo tal en su lÍbro de accío 

ness y accionistas. Las acciones se transfieren $ transmiten de confor — 

míded con les disposiciones legales pertinentes. En caso de pérdida, -— 

extraevío,sustrección $ inrutilización de un título de acción $ saccio-
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onistas puadan hacerss >pprecentar ante las de Accig * 

AS ¿9b consta og sinaimnia la nojna a aup a, Cane smauttg. 
Eee, para ejercar' sus derechos y atr tante carta iigloó al, IS 

ar soncinaosxa sel ovísg3 , <uen soe obspsq £sj. 
: Pres ente de slla indio peo harzeds repr sy, por un sola > 

ss sociase y e. eo] .vel al ¿cesuncib ol s biodzs en ana” 
mendatarto, ceda vez cunlquisra que see al y 

e2sbsaio? y md s estiicab esjod na nbasy . --.. 
sl mandsterío no puode votos, an representaci de otres acciones de un alsno. ' e. 

mendante pp “sentido distinto, + PEDLP SEE que seo AAA bo + 
o a o Ebo 

se ee senteys lios 281 2558 narinos solsua. sol eselsgioniag =sLesoy Tod 

Z ab lstoned cón0l 8 obezdmon ias ¿3 feb eoriucla E ES pere dE is DE Alis 09 aoriielá sal LA. 
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bn cotpmtan posta Aey Gpo obte Estatuto Equis poñgarcobulesno 1 

o miébraso8s olle: $ 20m Eriabos” se: hdnfrtetractónsi ses Bustalia - 
; 10.2 Lopritereias reunirá sh2fgutorlopanto tantra gordos . 

hon ies Postes toga a narco tirate] anual 

rumeralos 2,3, y 4,001 Apt, 273 de la Lay de Compañfasa LS cria. e 
rén cuando ñoan comvoradas. Pq el Jrespósnto.l. pora. Caranta. e Ue Li E 

de 

en, l9s, cet mes sonterplagos gh. la Lay: de, Comvariíos É,an, estp,Estpiytas = 
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1BEBA84, con, acho díss de anticipación por; 2a, menos el, fijado para 18.r0u.-y, > Y 

condón pan mo, de, los, periódicos, de payar, circulación enel dontotlio, prisi, A: 
ay Pal: de da compañía; : y q per ssquela [Tolpgrana,, cartes, telex, .etco), En 
- Ya convocatoria se hará constar: 21, lugar, dís,; hora, y¿ob jeta, dela; ¡reunión 
de conformidad, son el: Arts 278,d0:1a Lay de. Compañías y,0l. Reglemente_de,7 MA pm A 

Juntas Gonsrales. Se rpunirá también le Junta Congral, Ordinaria, y. Extrae á o. 
-—— e 

ordinaria de acuerdo con lo establecido en al Art. 280 de la ley de Compa 
E RTELROLIDA 30 JANO ATBUC AJ GIA MIDA TMacaaaa As 30 e q 

nísa. £l guorus de la Junta Cenaral, en Primers convocatoria estart e JU 
siuno eb salsiaro ink sl sán rada 7 METIO a o esiránaloos 
> Le uan ga accionistas que representen 
4 shiginik ea une peda Y A sus 5 Co 420 2% > 

tal papado, de la compar excepciones legales 
- 5lot Ta a aa 99 orrecor ibiuo sÍcInoicos Ne LcTto sh afro Boat: 

. Camps: se estar dispuesto par la Ley. e actes de de essicnes se 7 : 
Y oruatinisá eBandinae cue dei 07 lo ase «y sioiupleso soy El tan A j 

varán en hojas escritas a ina y folesdas, 
0218 mu eb esencias sido ab ioajdaos is me ado bo on pltsigsbnas la 

, ART . DECTMO: PRIMERO «crye DEL COMITE, EICUTIYDA aDániórip obtinos vo sánsbros 

o R1 Bonita, Edecutivas estará, 1njopredo. par; .Prepidante Gerente, Feneralyy 
tres vocales principales, los cusles tendrán sus respectiyos: suplentes» Ln 

a 
Accionistas. Presidirá las sesiones, el Presidente de la Compañía y en au 0 j 

sencía de uste, sl vocal que se: uesigne.! EY Coni Comite: Ejecutiva; sesionará ad o ó ] 

o cana ar. | 
(o MIGO Ett dal dl RR Fa e A E 4 
o ca as nao sotad "Ritho ña aa PA A Ha 
ss OL A 

- Ejecutávo podrá tomar resoluciones par consulta, to 
_ Antón, 18 aprobación . de pipi gro de fndncorporaraa, on 

sas acta ida da olaaa copió isdoniciones $ sl comifatieitdyo. e9302 
e aia PONE de vabogs do. 109,5 lstpntery Fado qismbradengrá der 

- - 5 recho A m.votos: Les 3 vocalós, phingipátes durárbmiea ato runcltnes! 2 bm88 

    

    

   

  

         

      

       

£¿Las, reselpeiones geloconite EJocutiwozcerán ejecutadas por: el Gerente ona o 

¿10 o Las: rapaluciones: del, Comite; Ejecutiva ronstarán.pn, utitiro de, actas A 

QUEZ :ser£-fizgado; porslos;asíbtentes.; En.cesa dy. eysoncia del Gerente; Gong -. a o 

3 : porel lo reemplazará el miembros deloConitd EJecetiwo¡queseste- debigno dre 

- ¿El Comite Ejprtiitivajerutorizaró el. Representante; Legal-de-JA-Emprezds pata 

¿que pueda comprar, transferir ,en:cuelquier: forma, Jhipotecal;: gravar yendo - o ñ 

sun Jena y dar fienzas) avales): vendor- bienes; aebl9s:8-4reyeblos dela. Compa , 3 

¿Bla e-favorigosellay cuando, da cuantía, sos superiot2>3000, shlarios míni» 
ir 08 ViEalale: mul esxifaceos ab ved £l sh 12 .27k io bz, aclaran 
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Podrá sur $ no accionista de la Compañías sue deberes yo pbligacione nes son3_a) Pa - 

sídir la Junta Goneral y el Comitó Ejecutivo, debiendo suscribir las EStas $e ro y 

sesiones de ambos organísgmos, no tendrá Joto dirigente; b) Controlar el c capi 
134 DAD tn irc? mes. del ci e 

a O EOS a c) Subrogar E sl Sorento tono - 
aro e dp, . A O ns ma rd Bra E .. = a 

ds de id tóanta, di “dis 36 o Paile E into cnicido sd bs 
a > aid 5 15 ES dsañcccs bn iegido dato in Pe dluaicia kde ERE 

"o 508 BY eos ra ra peralta ta ero fe e ás 8 
que €1 Gefoñte Tener ralitegts 8 ed cos € des ¡3 de- 

sl dle ASA SIE Jo ha “Edné de “id 3 E EN 
. cial q Íee E E e E EE E - Lo z 

ART. BESIRO TERCERO. DEL GERENTE GENERA q” mÍ 7 EN == 
, BESEFS. 
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otr ar A ral y del Comité EJccutivos bY Tendrá la ds 

enajenar, dar fianzas, úvalos, vender biónes muebles tomos 6 de pes ao E 

o $8 a favar de ella asímismo podrá aceptas e icle arementos” e tÍren -- 

cs ecóribelconadte e 24 Compará, basta por lá suma” de 34000 salarios wíntos ita 

s-leag «Bid nacesidad de amtorizáción dá la Apta “Benefal «lo Accionistas ad. del o 

Comité Ejecutivos, 0). Será el ninio de la Compañía xcónlas an atentos 
a 

co 23 ¡E :2qDo po E 3 e A a 

- caso de amencia AA Cc 

legal, Judicial y oral ajolial, pa da copados Bea P Para qets sferto ertog, basta upo pa cos” 

municación escrita del. Presidenta y Cerente Genersl, encargéndolo «chas €: dichas, funcio: 

ad es A DARTE EE MESA GR ó É 3 . 
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LTLA, o, ON Bergtr do vo $ e: orto cp me 

> solares, és son df giró O E uerú “negocio de la Compañia,” 

Valór ds 50 salsríok mtriinós ditáles; T ej e duaÉs dioss 

A conPiora £ imponga la Ley para el sdministradoz, así como Bl pro- 

gr SA SLOGETDILIS DLL BO DIER LEO GINES IET TA. 
ART. orda QUINTO. DE LOS SUBCERENFTES SECCIONALES :3 - 

F 

pon. PA A mt «hy rn Y marmo Y roer TO 

“ Cuando el Comité EJ 1d estado conveniente, "moabrará Lío 8 tía subgarentes 

seccionales por el tíempo y con las atribuciones que le señale en sus respectivos 

nombramientos, no incluirá la represontación legal. Po o ÓN 
EN . . o , 4 oo só LA 
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ponga la Junta General de Accilonístam» . o 
LATE ATTE LE: E A TRA " 

ART: DECIMO SEPTIMO. BALANCE GENERAL E INVENTARIDS 
A E E Jesanel sms - erat 

El Treinta y Uno da Dicivabrg. de caga plo, «q cerrará el ejarcicón eo 
GA Baro o rita ti oa Es: de e e AA a Pei el anual 

arc Y se pará un Inventario y ps2 fecha delos bienes socia los. ..De_acuerdo_gon el 
EIINO rte 26 sp la Loy de Compafías sz sl haymeaT (0 pouitunol2 Diimol len Y la3 

- Ef ob sngriss y anicáni ahincabcinis el BalreT (o qiero! al 35 lato Lo 
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¿MñerasT sl ee rclcornil A o miina cenaid zebnev ¿me isos ¿aasosid us eseneLsos :] 

cm «BEE SECO ET RESERVA LEGALE 0, hatog oreirice alla en acyet z » o ¿0 

¿La Resárva isgal se formará por 1ú menos leon el 10%-06 180 artílidadós" “ASquidan o 

'dezla enpresa que arroja: códa :*jercició elónfalco haste comiletar. hixyantía 

—<afnina establecida por"la Ley de' 'Conpardass lo Bol lo poviduosi3 33 | 

ART. DECIMO ROVENOZO DEA Hs pr efreeoa +a ambas el eL dl sn nn, 

La Anta Goneral podrá crear fondos de iZ: 
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E or ee E y! tota cinpat z 
miami paco  iarnirónas ¿Iscerad sin9oB Y ria let sitroes toi 

ono Una, vez A, an, hato aprobados el Balances y el Jue at quentaria del tjergi Peon Sico o : 

respectiva y despues de practicados Jaq deducciones necesar; se £Orq da Fago” 3 O | 

  

e El ARDE A ERP IES 

. Sión de la Rasarva Legal y de las Reseryas Fapecíales 29, que hayan aldo Empuel 
¿os por la Junta ¡Saneral, de Accionístess al L enldo de les at4lidades 3 4qu: 
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> br 2 E- me * Poor PA . 

DT o rs e ENDE RAT La de 1160 Dd DÁ RRE * rajo ap eajadol Y   
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RARA A A A 

£1 Cerente Sansral pagaré loa Hdividendas de las aqciones en la forma deter, . 
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o tratar, $e concede un receso para la redacción de la presente actáss Relnsta. eN 
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BELLALNÁRIA S. Bo, f) inQe Rodolfo Baquerizo. Nazur,. Gerente. General; Pl ana. 
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minada por la Junta Ganarel. La Compañía mantendrá esos dividendos en ddpé2 1 
sitos disponibles a la orden de los accionistas, paro no reconocerá sobre los 

mismos ningún interés. : 
x 

JATULO_ SEXTO, DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION»= mo N 

- ART. VIGESISO SEGUNDO. DISOLUCION Y LIQUIDACION» 

La Compañía sa dísolvarÉ en los casos previstos en la Ley de coopantas y 108 

Estatutos. Para el afecto de la liquidación, la Junta General nombrará U- 

“quidedor y hasta que lo haga sctuarÁ como tal el Gerente Ganeral de la Com 

paña 8 quísn haga sus veces, (Hasta aquí los Estatutas).' La Junta General o 

de Accionistas resolvió por unanimidad de votos autorizar al Señor Ingenie= 

ro Pablo Baquerizo Nazur, Corente Cenaral de Compañía, para que efectúe los E 

trámites pertinentes así como para que otorgue y suscriba la respectiva sm 

critura pública de Aumento de Capital y Reforma Integral del Estatuto Social.” 

Se deja constancia, qua todaa las resoluciones de la- presente Junta General . Eo 

Extraordinaria de Accionistas, han sido tomadas par unanimidad esto” es por. o ss 

1,500 votos que representan todo el capital social: suscrito y pagade de la 
¡ERÍA A 

Compañfs que so de QUINCE MILLONES DE SUCRES, No habiendo otré punta de qe 

   

      

  

E PB Lada la Junta, con los mísmos accionistas concurrentes” 39 al Jectura. : 
la que se aprusba por imanimidad, sin modiricación, $ 8 aroglrdo y pe 

te de la Junta copia certifícada de esta Acta y e S 

lo cuel ye levanta la sesión, biendo Les 16H300 *P pr INMOBILIARÍA - cin 
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084 Se As y f) Ing. Rodalfo Baquerizo Nazur, Gerente Beneralj ” pl INMOBILIARIA mA 

¿E Fn. a 

  

ES PS e . 27 

SILIARIA CASA DE CAMPO S. Ao, P) Ing. Rodo1Fo Baquerizo azur, Gerente Sene= - + 

ralz p* INMOBILIARIA CASAS ANTIGUAS q «Mes F) Ing. Rodolfo. Baquerizo Nazury 

Gerente General; p? INMOBILIARIA RAY S.Ae, f) Ing. G£lbert Monar Tapia; 68. 

rente Gpneral; f] Ing» Pablo Baquerizo Nazur, Gerente. General; r) Dra. ATi- 
a, 

e 
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   CERTIFICA Que esta Ácta es fiel copia de su originsl, la cual reposa en los 
A 

: É archivos de la Compañía, y a la que me remitiré en caso que sea 
a ! 
E e Y” necesario.- 

« te 
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ar icía Sánchez Bayo >. to 0 a to 

a” Secretaria Ad-Hoc
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e -: RESERYAS 

   * 
LEGALES 

    

RESERVAS 
ESPECIALES 

   

AUMENTO 
CAPITAL 

  

TOTAL 

e
 

INMOBILIARIA 
GUAYAQUIL 

84 
Buho 

Y 
602,039,31 

:. 
8 

BO3A 774,82 
Y 11004,185,87 

Y 
5'000. 600,00 

INPOBILIARIA 
BELLA 

MARIA 
Ssñe 

. 
5 

602.039,31 
y 

-593.774,82 
Y 

11804,185,87 
4 

3"D00.000,00 
INMOBILIARIA 

CASA 
DE 

CAPPO 
Sañe 

. 
$ 

602.039,31 
SÍ 

593.774,82 
Y 

11804,105,87 
S 

3'000.000,00 
INMOBILIARIA 

ESAS 
ANTIGUAS 

Señe 
Y 

602.039/31: 
Y 

593AT74,82 
/ 

11804,105,7 
Y 

3"000.000,00 
INMOBILIARIA 

RAY 
Soho 

0 
E 

602.039,31 
SÍ 

5934774,82 
$) 

11804,105,87 
$ 

31000,000,00 

o
 

43010, 196,55 
$2*968.874,10 

$ 
91020.929,35 

Y 
15'000,000,00 
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1 ochocientos cuatro mil ciento ochenta y cinco sucres, 

  

MIGUEL VERNAZA 2 ochenta y siete centavos. Tres millones de Sucres.- 

tario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 3 

  

Tres millones diez mil ciento noventa y seis sucres, 

4 cincuenta y cinco centavos.- Dos millones novecientos 

5 sesenta y ocho mil ochocientos setenta y cuatro su- 
  

    

       

     
   

   

. 6 cres, diez centavos.- Nueve millones veinte mil no- 

: 7 vecientos veinte y nueve sucres, treinta y cinco cen- 

8 tavos.- Quince millones de sucres. (firma ilegible) 

9 Doctora Alicia Sánchez Bravo. Secretaria Ad-Hoc.- 

10 (firma ilegible) Ingeniero Pablo Baquerizo Nazur, Ge- 

O 11 rente General. Quedan agregados: Acta de Junta General 

19 Extraordinaria de Accionistas del Consorcio Promotor 

13 de Viviendas de Interés Social- (VIS) S.A. y Cuadro del 

14 Aumento de Capital.- Leida que fue esta escritura, de a 

a. 15 principio a fin, por mí el Notario en alta voz, al E 

% A 16 interviniente, éste la aprueba en todas sus partes, se”: 

afirma, se ratifica y firma conmigo en unidad de ac- Ll 
17 
  

18 to.- DOY FE. 242 

19 ÓN, o A 

LA 
o . Oy, / o 
ER h DEM 

Y E UAM, 4 
E y -29 Pp. CONS Re 0) PROMOTOR DE VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL 

O (vÍS) S.A., INGENIERO PABLO BAQUERIZO NAZUR y 

GERENTE GENERAL 

   

  

  

  

    

ci 6 1/Z000É08 1 O0p02 
2 C.VOTACION UZ2 E 205 Carglat' 
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QUE-SELLO Y. FIRMO EN GUAYAQUIL A LOS CUATRO DIAS: -DEL MES 
DE FEBRERO DE MIL NOYECIENT.OS ¿OCHENTA- Y SEIS pie 077 

  

10 DOY FE: ue DOY FE Gue so toró nota al margu toró nota al margen de la matriz delia escritu 

11 ra Junonto de Capital y Reforma Integral del Estatuto de la 

12 Comparía Anónima Consorcio Promotor de Viviendas de interés 

13 Social (Y15) S.A. de la Resolución No. SG-2=1=T0 102%, dicta 

14 de por el Intendente de Compañías, el diecisiete de harzo del 

15 presente -año, por la-cuel le dá su aprobación cor La siguien=> 

e . . e ren e. 1 
EL o A A Hi 

    

ser. a E. 
Sato hi o. í e A ia . 7     16 

17 

  

18 uíl. dieciocho de marzo de mil novecientos ochenta y seis. «=> 

O 

P: Dr. MIGUEL VERNAZA REQUENA 
. - NOTARIO Xv DE GUAYAQUIL”: . . . A . 

O, : : A qq 

lod o 

25 Ea emmpliziento de 10 ordenado en la Jemeluaión NO B6-d-1-1-01921, dictada - 

el 17 de Marzo de 1.986, por el Intendente de Compañías, queda inserita esta 

  

    
  

26 

97 escritura páblica que eontiene el AUMANZO DI CAPITAL Y ANPUDA. DE ESTATODOS - 
(AAA=+4m4423z94  Á 

28 _de la Compañía "OMSONCIO PROMOTOR DE VIVZADAS DA ENTERAS SOCIAL (YES) 5.4." 
A AAAAAAÁ 
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Ep tenb nota as esta essritura plhlica e feja 4,382 del Registro 

de 1.973 17.116 de igual Registro de 1.9785 30.131 del nismo Jagístro de 

1.979) 15.021 del proyio Regietro de 1.981; y, 2.330 de dicho Registro de 

SF 
Ono 
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   DATE CTO] MIGUEL AL AYARANDEAD 

Registrador Mercantil del Cor da_Gueyaquil |. 

CERTIFICO+ Que sen fecha de hoy, queda archivada uma sepia autíntica de e 

ta ossritura, en conpliniente del Dusreto 735, dictado el 22 de Ageateo de 

1.92% por el Presidente de la Repíblica, publicado en el Registro 0Sías; 

     
   

xn B7Ó del 29 de Agosto de 1.975," Ouazaquíl, veinte y euatro de ¡roo 

SAL, ”ARARAA A YA 

AB. MECTOR MIGUEC ALCIVAR ANDRADE .- 

Ragistrador Mercantil JÁ Cartón Guayaquil 

- GERTIFICOS que seen fouha de hoy, queda archivado el Certificado de dut 

sesión de la CAMARA DE CONERCIO sesrrospendiente a la Compañía *"COMBORCIO 

PROMOTOR Dis VIVIENDAS DE INTERES 3 La y Soho ".» Guayaquil, veínte y 

suatro de sol) de má2 novecientos sáb y seis.” 1 Registrador 

*il.- A aaa    
     

    
   

AB. “HEG CR MIGUEL ALCIVAR MORADE 

Regqisrador Mercantil del a 
Y 

GLATIFICO: que cen feshs de 

  

suatro de » ds uíl novecientos os 

Y y XI 
bid [AS ALAAN 

AB. HECTOR MIGUEL AL RGJAGDRADE 
Reg strador Mercentl del Cart y Sud, aquil



 


